
TABLA RESUMEN

I. DERECHOS

BASSA R. CORREA J. CORREA FERMANDOIS GAJARDO GARCÍA GÓMEZ HENRÍQUEZ RUIZ-TAGLE F. SOTO S. SOTO ZAPATA ZÚÑIGA

C
on

sa
gr

ac
ió

n

DCP y 
DESC 
consagrados 
de manera 
equilibrada.

DCP ga-
rantizados 
judicialmen-
te. DESC, 
excepto 
educación, 
como objeti-
vos políticos, 
no a los 
derechos 
“colectivos”.

“Propietari-
zación” de 
los derechos 
para prote-
ger DESC, 
no a los 
derechos 
“colectivos”.

DCP y 
DESC 
como 
garantías 
y objetivos 
políticos, 
derechos 
“colectivos”.

DCP como 
garantías y 
DESC como 
objetivos po-
líticos, no a 
los derechos 
“colectivos”.

Un capítulo 
para DCP y 
DESC, todos 
con una 
“garantía 
estructural”. 
Sí a los 
derechos 
“colectivos”.

DCP y 
DESC como 
garantías en 
un solo ca-
pítulo, pro-
gresividad 
y garantía 
mínima, 

DCP y 
DESC como 
garantías y 
objetivos po-
líticos, no a 
los derecho 
“colectivos”.

DCP como 
garantías y 
DESC como 
objetivos po-
líticos, no a 
los derechos 
“colectivos”.

Diferenciar 
DCP y 
DESC, estos 
últimos 
asegurados 
por políticas 
públicas.

Pa
pe

l d
e 

la
 ju

ris
di

cc
ió

n

Recurso de 
protección 
para todos 
los dere-
chos ante 
Jueces de 
Letras.

DCP: 
acción 
fundada en 
la Cons-
titución, 
DESC: 
salvo 
educación, 
fundada en 
ley o norma 
administra-
tiva.

Mantener el 
recurso de 
protección 
ante las 
Cortes de 
Apelacio-
nes, con 
mejoras 
específicas.

DCP: 
acción 
fundada en 
la Cons-
titución, 
DESC: 
fundada en 
ley o norma 
administra-
tiva.

Cautela 
de DESC 
como 
objetivos 
sociales 
por Jueces 
de Letras 
por infrac-
ción de ley 
o norma 
administra-
tiva.

Una acción 
cautelar 
para 
todos los 
derechos 
fundada en 
la Consti-
tución ante 
Jueces de 
Letras.

Dos accio-
nes caute-
lares: del 
individuo y 
del patrimo-
nio, DESC 
cautelables 
como actual 
Art. 19 N° 8 
de la Cons-
titución.

Simplificar 
y concen-
trar las 
garantías.

DCP: 
acción 
fundada en 
la Cons-
titución, 
DESC: 
acción fun-
dada en la 
ley o norma 
administra-
tiva.

Univer-
salidad e 
igualdad 
con piso 
protector 
en la no 
discrimina-
ción.

Pr
op

ie
da

d

Mantener 
estatuto vi-
gente, pero 
regular la 
expropia-
ción en la 
ley.

Que no sea 
obstáculo 
a políticas 
socialde-
mócratas.

Mantener la 
regulación 
vigente.

Que no sea 
obstáculo 
a políticas 
socialde-
mócratas.

Simpli-
ficar la 
regulación 
vigente.

Fortalecer 
para  evitar 
regulacio-
nes expro-
piatorias.

O
tr

as
 fo

rm
as

 

Ombuds-
man.

Ombuds-
man, DPP.

Ombuds-
man.

Ombuds-
man, CAJ, 
DPP.

Ombuds-
man.

II. FORMA DE ESTADO

¿U
ni

ta
rio

 o
 fe

de
ra

l? Semi-
federal, 
colaborativo 
y solidario.

Unitario. Unitario. Unitario. Unitario. Unitario con 
principio 
constitucio-
nal de sub-
sidiariedad 
competen-
cial.

Estado 
regional con 
principio 
constitucio-
nal de sub-
sidiariedad 
competen-
cial.

Unitario 
(ver modelo 
francés).

Unitario 
(ver modelo 
francés).

Unitario con 
principio 
constitucio-
nal de sub-
sidiariedad 
competen-
cial.

Estado 
regional con 
principio 
constitucio-
nal de sub-
sidiariedad 
competen-
cial.

Ó
rg

an
os

 y
 c

om
pe

te
nc

ia
s

Presiden-
te de la 
República y  
Consejo de 
Presiden-
tes, macro-
regiones y 
municipios, 
eliminar 
provincias, 
AM.

No elimi-
nar las 
provincias, 
municipios 
y AM.

Macro-
regiones, 
reconsi-
derar la 
elección 
popular de 
los inten-
dentes por 
problemá-
tica.

Distinguir 
entre admi-
nistración 
y gobierno 
regional, 
no a las 
macro-
regiones, 
AM.

Macro-
regiones, 
instrumen-
tos flexibles 
para los 
niveles 
subnacio-
nales.

Elección de  
Gobierno 
Regional, 
tribunales  
nacio-
nales y 
regionales, 
eliminar las 
provincias, 
excepto 
con macro-
regiones.

Macro-
regiones 
con más 
autonomía, 
provincias 
y comunas 
según 
unidades 
electorales, 
AM para  
transporte y 
basura.

De acuerdo 
con 
Sebastián 
Soto en 
los niveles 
subnacio-
nales y 
con Jaime 
Gajardo.

Intendentes 
designados 
y Consejo 
Regional 
electo, con 
más atri-
buciones; 
municipios, 
eliminar las 
provincias, 
AM.

Resolver  
“provincia-
lización de 
la regiona-
lización”, 
piso para 
transferir 
competen-
cias a cada 
región con 
distintas 
velocida-
des.

Fi
na

nc
ia

m
ie

nt
o

Reparto 
solidario de  
recursos 
generados 
regionalmen-
te, DiPRES 
nacional y 
regional, 
Banco Cen-
tral nacional.

Regiones y 
municipios 
podrán 
recaudar 
y gastar 
con cierta 
autonomía, 
pero no para 
endeudarse.

Mecanis-
mo de 
competencia 
tributaria.

Asignación 
preferente 
de recursos 
recaudados 
a nivel regio-
nal, DIPRES 
nacional y 
regional, ver 
Constitución 
española.

Generar me-
canismo de 
competencia 
tributaria en-
tre regiones.

Ver Cons-
titución 
española.

Mecanis-
mo de 
competencia 
tributaria, 
Estatuto de 
Inversionista 
Local.

Transferir 
ejecución 
del gasto 
público a la 
región, com-
patibilizando 
planes y 
programas 
nacionales y 
regionales.

Ó
rg

an
os

 

JC, CGR, 
JE, BC.

JC, CGR, 
JE, BC, 
MP.

JC, CGR, 
JE, BC; o 
autonomía 
especifica-
da por ley.

JC, CGR, 
JE, BC, 
MP, Om-
budsman.

JE, CGR, 
JE, BC, 
MP, CNTV, 
DPP, Om-
budsman.

JC, CGR, 
JE, BC.

JC, CGR, 
JE, BC, 
MP, DPP, 
Ombuds-
man.

JC, CGR, 
JE, BC, 
MP, DPP, 
CAJ, Om-
budsman.

JC. JC, CGR, 
JE, BC, MP, 
SERVEL;  o 
autonomía 
especifica-
da por ley.

 C
ol

ec
tiv

os

Estatutos 
jurídicos 
regionales 
para pueblos 
indígenas.

Recono-
cimiento 
acotado de 
los pueblos 
indígenas.

Reconoci-
miento de 
los pueblos 
indígenas, 
pero no 
Estado pluri-
nacional.

Reconoci-
miento de 
los pueblos 
indígenas y 
Estado mul-
ticultural.

Reconoci-
miento de 
los pueblos 
indígenas.

Reconoci-
miento de 
los pueblos 
indígenas, 
Estado plu-
rinacional e 
intercultural.

Reconoci-
miento de 
los pueblos 
indígenas y 
Estado mul-
ticultural.

Entregar 
adecuada 
represen-
tación a 
los pueblos 
indígenas.

Reconoci-
miento de 
los pueblos 
indígenas, 
pero no 
Estado pluri-
nacional.

Reconoci-
miento de 
los pueblos 
indígenas, 
Estado 
intercultural 
y plurinacio-
nal.

III. RÉGIMEN POLÍTICO

Fo
rm

a 
de

 g
ob

ie
rn

o

Parlamenta-
rismo.

Presiden-
cialismo 
moderado 
o ir hacia el 
semipresi-
dencialismo.

Presiden-
cialismo con 
Congreso 
unicameral  
y formas de 
participación 
ciudadana 
directa.

Semipresi-
dencialismo.

Semipresi-
dencialismo.

Semipresi-
dencialismo.

Introducir al 
presiden-
cialismo 
elementos 
del parla-
mentarismo, 
algo que hoy 
se puede 
hacer.

Semipresi-
dencialismo.

Presidencia-
lismo.

Presidencia-
lismo.

Semipresi-
dencialismo.

Si
st

em
a 

el
ec

to
ra

l

Sistema 
proporcio-
nal mode-
rado y voto 
obligatorio 
o requi-
sito para 
beneficios 
estatales.

Debe 
aumentarse 
en cual-
quier caso 
el carácter 
mayoritario 
del nuevo 
sistema 
electoral.

Sistema 
proporcio-
nal y voto 
obligatorio.

Actual 
sistema 
electoral se 
relacionaría 
mejor con 
el semipre-
sidencialis-
mo.

Voto obliga-
torio.

Voto obliga-
torio.

Sistema 
proporcio-
nal mode-
rado.

Voto obliga-
torio.

Pe
río

do
s 

y 
re

el
ec

ci
ón

5 años para 
Presidente, 
con una 
reelección 
inmediata, 
5 para 
diputados y 
senadores, 
hasta por 
dos ree-
lecciones 
sucesivas.

En régimen 
parlamenta-
rio, elección 
del Jefe de 
Estado por 
un período 
largo y 
único, 
elecciones 
cada 5 años, 
reelección 
indefinida.

Reelección 
indefinida de 
parlamenta-
rios.

Reelección 
indefinida de 
parlamen-
tarios, y 
reelección 
inmediata de 
Presidente 
por una vez 
con actuales 
periodos.

4 años para 
el Presi-
dente, una 
reelección, y 
elección si-
multánea de 
diputados.

4 años para 
Presidente, 
reelección 
inmediata 
por una 
vez, 4 para 
diputados 
y 8 para 
senadores, 
reelección 
indefinida.

4 años para 
Presidente 
y diputa-
dos, 8 para 
senadores, 
y reelección 
indefinida de 
parlamenta-
rios.

4 años para 
Presidente 
y diputa-
dos, 8 para 
senadores, 
y reelección 
indefinida de 
parlamenta-
rios.

Reelección 
indefinida de 
parlamenta-
rios.

¿C
uá

nt
as

 C
ám

ar
as

? Unicame-
ralimo, 
pero en un 
Estado más 
federal, 
bicamera-
lismo.

Bicamera-
lismo.

Bicamera-
lismo.

Bicamera-
lismo.

Unicamera-
lismo.

Bicamera-
lismo.

Bicamera-
lismo.

Bicamera-
lismo.

Bicamera-
lismo.

In
ic

ia
tiv

a,
 u

rg
en

ci
as

 y
 v

et
o

Eliminar la 
iniciativa 
exclusiva.

Bajo el 
parlamen-
tarismo 
desaparece 
el problema.

Urgencias 
califica-
das por el 
Congreso o 
presidencia-
les limitadas.

Mantener 
iniciativa 
exclusiva, 
revisar 
urgencias.

Limitar 
iniciativa 
exclusiva y 
urgencias 
presiden-
ciales, veto 
presidencial 
total.

Iniciativa 
exclusiva, 
revisar 
urgencias, 
veto parcial 
al menos 
para la Ley 
de Presu-
puestos.

Iniciativa 
exclusiva 
limitada, 
urgencias 
califica-
das por el 
Congreso 
o presiden-
ciales limi-
tadas, veto 
presidencial 
total.

Q
uó

ru
m

 le
gi

sl
at

iv
o

Suprimir 
LOC y defi-
nir materias 
de LQC.

Suprimir 
LOC y defi-
nir materias 
de LQC.

Suprimir 
LOC y 
dejar LQC 
para siste-
ma elec-
toral, TC y 
SERVEL.

Revisar a 
la baja las 
LOC, pero 
no suprimir-
las.

Suprimir 
LOC y 
dejar LQC 
para siste-
ma elec-
toral, TC y 
SERVEL.

Suprimir 
LOC y defi-
nir materias 
de LQC.

Suprimir 
LOC y defi-
nir materias 
de LQC.

Suprimir 
LOC y 
dejar LQC 
para siste-
ma elec-
toral, TC y 
SERVEL.

Mantener  
LOC para  
sistema 
electoral 
y órganos 
autónomos.

Suprimir 
LOC y 
dejar LQC 
para siste-
ma elec-
toral, TC y 
SERVEL.

Rebajar 
quórum, 
pero 
acortar 
períodos 
de cargos 
públicos.

¿D
em

oc
ra

ci
a 

di
re

ct
a?

Referéndum 
derogato-
rio de ley, 
iniciativa po-
pular de ley, 
referéndum 
revocatorio 
de autorida-
des.

No a estos 
mecanis-
mos.

Referéndum 
derogatorio 
de ley.

Ampliar 
referéndums 
y plebiscitos 
en el ámbito 
local.

Referéndum 
derogato-
rio de ley, 
iniciativa 
popular de 
ley, urgencia 
ciudada-
na para 
discusión 
legislativa.

Iniciativa 
popular de 
ley sujeta a 
requisitos de 
seriedad.

Referéndum 
derogatorio 
de ley, inicia-
tiva popular 
de ley.

Referéndum 
derogatorio 
de ley.

Democra-
cia directa 
concentrada 
en ámbito 
local.

Referéndum 
derogatorio 
de ley.

Iniciativa po-
pular de ley, 
referéndum 
derogatorio, 
referéndum 
revocatorio 
de autorida-
des electas 
regionales 
y locales, 
referéndum 
constitucio-
nal.

IV. RÉGIMEN JURISDICCIONAL

Tr
ib

un
al

es

Consagrar 
jurisdicción 
administra-
tiva.

Asegurar 
recursos ju-
risdicciona-
les para las 
decisiones 
administra-
tivas .

Jurisdicción 
adminis-
trativa 
radicada 
en el PJ o 
en agencia 
regulatoria 
indepen-
diente.

De acuerdo 
con Pablo 
Ruiz-Tagle.

Jurisdicción 
administra-
tiva como 
tribunales 
especiales 
del Poder 
Judicial.

De acuerdo 
con Pablo 
Ruiz-Tagle, 
CGR como 
ministerio 
público de 
cuentas.

G
ob

ie
rn

o 
ju

di
ci

al

Sacar el GJ 
de la CS, 
reforzar in-
dependencia 
judicial.

Duda sobre 
el CNM, 
modificar el 
sistema de 
nombra-
mientos 
del Poder 
Judicial.

GJ a cargo 
de la CS, 
aumentar 
autonomía 
financiera 
del Poder 
Judicial y 
obligación 
de rendir 
cuentas, no 
al CNM.

Sí al CNM. CS como 
un tribunal 
de casa-
ción, con 
certiorari y 
precedente, 
ver hearings 
norteameri-
cano, no al 
CNM.

GJ a cargo 
de la CS, no 
al CNM.

Mantener 
nombra-
miento de 
ministros a 
la CS con 
mayor trans-
parencia, no 
al CNM.

Sí al CNM 
en el Poder 
Judicial y no 
corporativi-
zado.

Su
pr

em
ac

ía
 c

on
st

itu
ci

on
al

Suprimir el 
TC, mejorar 
cautela 
judicial y 
el control 
represivo, 
control 
preventivo 
formal por 
una oficina 
parlamen-
taria.

Eliminar 
el control 
preventivo 
de fondo y 
posibilidad 
de uno 
formal por 
TC o CS, 
devolver la 
inaplicabili-
dad a esta 
última.

Suprimir 
control 
preventivo 
obligatorio 
y facultativo 
limitarlo a 
la forma, 
no suprimir 
la inapli-
cabilidad, 
y mejor 
integración 
del TC.

TC sin com-
petencia 
preventiva 
obligatoria, 
con preven-
tiva eventual 
y represiva 
reforzadas; 
inaplica-
bilidad 
fortalecida 
y control 
de  normas 
dictadas 
por la CS.

TC 
encargado 
de control 
represivo 
concreto y 
preventivo 
formal, de-
cidir sobre 
control de 
conven-
cionalidad, 
cláusula 
delibera-
tiva.

Suprimir 
el control 
preventivo 
obliga-
torio y 
preventivo 
sólo formal 
por el TC, 
mejorar 
nombra-
mientos 
y número 
impar de 
ministros.

Eliminar 
control 
preventivo 
obligatorio 
y facultativo 
sólo formal, 
no al 
“bloque de 
constitucio-
nalidad”, 
inconstitu-
cionalidad 
indepen-
diente de 
inaplicabili-
dad.

TC con 21 
ministros,  
atribuciones 
a requeri-
miento de 
parte y pre-
via cuestión 
de constitu-
cionalidad, 
inconstitu-
cionalidad 
indepen-
diente de 
inaplicabili-
dad.

De acuerdo 
con Patricio 
Zapata.

Suprimir 
control 
preventivo 
obligatorio 
y facultativo 
sólo formal, 
control 
facultativo 
de fondo 
sin última 
palabra en 
el TC.

Limitar el 
control 
preventivo 
facultativo, 
todos los 
ministros 
del TC 
deben ser 
nombrados 
por el Con-
greso.

Control por 
el TC modi-
ficando su 
compo-
sición y 
ámbito de 
competen-
cia, decidir 
sobre 
control de 
convencio-
nalidad.

A
cc

io
ne

s 
ca

ut
el

ar
es

Revisar 
inaplicabili-
dad y la pro-
tección, que 
es más un 
contencioso 
de legalidad 
que acción 
cautelar.

Posibilidad 
de acción 
de amparo 
de derechos 
constitucio-
nales en TC, 
perfeccionar 
el recurso 
de protec-
ción.

De acuerdo 
con Pablo 
Ruiz-Tagle.

Recurso de 
protección 
debe ser 
evaluado 
a la luz de 
la decisión 
sobre 
jurisdicción 
administra-
tiva.

Acción de 
amparo de 
todos los 
derechos 
constitucio-
nales.

Revisar 
sistema de 
acciones 
constitu-
cionales, 
distinguiendo 
acciones que 
protegen al 
individuo y al 
patrimonio.

De acuerdo 
con Pablo 
Ruiz-Tagle.

Pr
os

ec
uc

ió
n

Duda sobre 
un Tribunal 
de Audien-
cia.

Tribunal de 
Audiencia.

C
G

R

Reforzar 
su control 
preventivo. 
Control re-
presivo por 
tribunales 
adminis-
trativos, 
facultad de 
dictaminar  
impugnable 
judicialmen-
te, lo mismo 
con la toma 
de razón.

De acuerdo 
con Pablo 
Ruiz-Tagle, 
con legitima-
ción activa 
para iniciar 
el juicio de 
cuentas.

De acuerdo 
con Pablo 
Ruiz-Tagle.

Con órgano 
colegiado, 
fiscalizar 
las cuentas, 
suprimir su 
control cons-
titucional y 
legal para 
entregárselo 
a tribunales 
administra-
tivos.

De acuerdo 
con Pablo 
Ruiz-Tagle.

JE

Reforzarla. De acuerdo 
con Pablo 
Ruiz-Tagle.

JE separa-
da del PJ, 
compe-
tencia 
ampliada, 
ministros 
nombra-
dos por el 
Presidente 
y Senado.

V. POTESTAD CONSTITUYENTE

Vi
ge

nt
e

Asamblea 
constitu-
yente.

Reformar  
el Art. 127:  
reforma por 
mayoría 
absoluta y 2  
Congresos 
sucesivos, 
o por un 
Congreso 
por 3/5.

Sujeción al 
Art. 127. 

Sujeción al 
Art. 127 con 
plebiscito 
ratificatorio.

Asamblea 
constitu-
yente.

De acuerdo 
con Rodrigo 
Correa, con 
plebiscito 
ratificatorio.

Modificar 
el Art. 127 
para el 
reemplazo 
constitucio-
nal.

Nuevo 
capítulo que 
regule el 
remplazo 
constitucio-
nal.

Sujeción al 
Art. 127 de 
la Constitu-
ción.

Reformar 
el Art. 127 
para reforma 
por mayoría 
absoluta con 
referéndum, 
o congreso 
constitu-
yente o 
asamblea 
constitu-
yente.

Fu
tu

ra

Mayoría 
absoluta de 
parlamen-
tarios en 
ejercicio.

El mismo 
mecanismo 
propues-
to para 
reformar la 
Consti-
tución 
vigente.

Establecer 
una Cons-
titución 
semi-rígida 
o semi-
flexible.

Actual me-
canismo de 
reforma con  
quórum de 
3/5, y los 
2/3 sólo 
para las 
bases de la 
institucio-
nalidad, 
derechos y 
garantías, 
y reforma 
constitucio-
nal.

Algunos 
capítulos 
pueden 
tener un 
quórum 
para su 
modifica-
ción más 
alto que el 
de mayoría 
simple.

La regla 
para mo-
dificar la 
Constitu-
ción vigen-
te debe ser 
la misma 
que para la 
futura, con 
excep-
ción del 
plebiscito 
ratificatorio.

Normas 
sobre refor-
ma y sobre 
reemplazo, 
no debería 
haber 
contenidos 
indisponi-
bles.

Quórum 
suprama-
yoritario, 
mecanismo 
de reem-
plazo como 
una norma 
permanen-
te.

Quórum 
supramayo-
ritario.

Ciertos 
intereses 
sociales 
deben ser 
protegidos 
especial-
mente.

Mayoría 
absoluta de 
parlamenta-
rios en ejer-
cicio más 
referéndum 
constitu-
yente.

Abreviaturas: Banco Central BC, Consejo Nacional de la Magistratura CNM, Consejo Nacional de Televisión CNTV, Contraloría General de la República CGR, Corporación de 
Asistencia Judicial CAJ, Defensoría Penal Pública DPP, Gobierno judicial GJ, Justicia constitucional JC, Justicia Electoral JE, leyes de quórum calificado LQC, leyes orgánicas 
constitucionales LOC, Ministerio Público MP, Servicio Electoral SERVEL, Tribunal Constitucional TC.
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